
otorgado, con fecha 3 de septiembre de 1983, una autorización 
a «Cementos de las Islas, S. A.», cuyas características son las 
siguientes:

Plazo concedido: Veinte (20) años.
Zona de servicio de) Puerto de Santa Cruz de la Palma.
Provincia:. Santa Cruz de Tenerife.'
Destino: Instalación de dos silos de cemento de 2 000 T d» 

capacidad unitaria en una parcela de unos '600 metros cuadrados 
de superficie.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 1983.—El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25329 ORDEN de 7 de junio de 1983 por la que se autoriza, 
al Centro «Rocosa» para la impartición de diversos 
cursos, como Centro Privado de Enseñanza a Dis
tancia.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por don Anto
nio Rocosa Tuero, titular de la Academia de Corte «Rocosa*, 
de enseñanza por correspondencia, con domicilio en calle Ronda 
de Universidad, número 31, 4.“, de Barcelona, en solicitud de que 
por este Ministerio se le conceda autorización como Centro Pri
vado de Enseñanza a Distancia, para la impartición de dife
rentes cursos conforme lo dispuesto en el Real Decreto 2641/1980, 
de 7 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
diciembre), Orden ministerial de 29 de junio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de julio) y Resolución de 24 de marzo 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo);

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por este 
Departamento conforme lo establecido en el Decreto de 17 de 
jun o de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio), en 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, con el número 160;

Resultando que presentó en tiempo y forma la solicitud dé 
nueva autorización, de conformidad con la disposición" transitoria 
primera del Real Decreto 2641/1980,’ de 7 de noviembre, y cum
plido lo señalado en la disposición transitoria primera de la 
Orden ministerial de 29 de junio de 1981, en la Dirección General 
de Enseñanzas Medias a través de la Dirección Provincial de 
Educación y Cultura de Barcelona, acompañando toda la docu- 
mm:loción requerida y el informe favorable del ilustrísimo señor 
Director provincial;

Resultando que de los cursos que solicita impartir, el pri
mero relacionado en el punto 2.” de la presente Orden minis
terial era el único que tenía autorizado conforme la legislación 
anterior;

Visto el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre-, Orden 
ministerial de 29 de junio de 1981, y Resolución de 24 de marzo 
de 1982. que regulan la modalidad de enseñanza a distancia a 
impartir por Centros privados;

Considerando que en la tramitación del expediente se ha 
observado lo establecido en las normas aludidas;

Considerando que las enseñanzas que solicita impartir pueden 
encuadrarse en el apartado F), del articulo 4.° del Real Decre
tó” 2641/1980, de 7 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de diciembre).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Enseñanzas Medias ha resuelto:

Primero—Autorizar como Centro Privado de Enseñanza a 
Distancia al denominado «Academia de Corte Rocosa», con do
micilio en calle Ronda Universidad, número 31, 4.°, de Barce
lona.

Segundo.—Autorizar y clasificar, de conformidad con el ar
tículo 4.° del Real Decreto 2641/1980, las enseñanzas siguientes:

Apartado F:

— Curso completo de sastrería.
— Curso completo de cortador modelista-patronista.

Estas enseñanzas no tienen efectos académicos oficiales.

Tercero.—En caso de variar las circunstancias y datos que 
han servido de base a la presente autorización, el interesado 
queda obligado a iniciar nuevo expediente.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

25330 ORDEN de 23 de junio de 1983 por la que se auto
riza cese de actividades en el nivel de BUP al 
Centro Privado de Bachillerato «San Andrés», de 
Madrid, al finalizar el curso 1983-1984.

Ilmo. Sr.: Examinado el. expediente promovido por el titular 
del Centro privado de Bachillerato que se relaciona al final, 
en solicitud de autorización de cese de actividades;

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado de 
forma reglamentaria por la respeotiva Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia, la cual ha elevado propuesta favorable 
sobre la referida petición acompañando el preceptivo informe de 
la Inspección de Bachillerato de) Estado;

Resultando que del cese solicitado no resulta grave me
noscabo del inteíís público;

Vistos el Decreto 1855,1974, de 7 de junio "(«Boletín Oficial del 
Estada» de 10 de julio) sobre Régimen Jurídico de las Autoriza
ciones de Centros no estatales de Enseñanza y demás legislación 
complementaria aplicable;

Considerando que los alumnos del Centro cuya clausura se 
solicita tienen garantía de adecuada escolarización, con lo'que 
la continuidad de su enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades 
a) Centro de Bachillerato Privado que a continuación se detalla:

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid Localidad: Madrid. Denominación: ?San 
Andrés». Domicilio: Plaza de la Paja, 4. Titular: Hermandades 
del Trabajo.—Se autoriza cese de actividades como Centro de 
Bachillerato al finalizar el curso 1983-1964, anulándose a partir de 
ese momento su inscripción en el Registro Especial de Centros, 
As-mismo queda nula y sin ningún valor la Orden que autorizó 
el funcionamiento legal de dicho Centro, siendo necesario para el 
caso de que se instase la reapertura del mismo, dar cupli- 
miento a los preceptos de la Ley General de Educación y dispo
siciones complementarias en materia de autorización de Centros.

?1 cese como Centro de Bachillerato - implica la extinción 
automática de la autorización para impartir el curso de Orien

tación Universitaria. Queda sin efecto la Orden ministerial de 
8 de junio de 1983, que autorizaba el cese del Centro sin indi
cación de la fecha en que se produciría el mismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 23 de junio de 1983.—P. D.,- el Subsecretario, José 

Torreblanca Prieto.

limo Sr. Director general dg Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

25331 RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se transfiere 
a la Empresa «Calzados Trueno, S. L.», de Arnedo 
(La Rioja), la titularidad de cincuenta y dos ho
mologaciones de calzados de seguridad contra ries
gos mecánicos, que fueron concedidas a la Em
presa «Miguel Santa Eulalia y Cía., S. L.», de 
Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de transferencia de titularidad de cincuenta y dos homologa
ciones de calzados de seguridad contra riesgos mecánicos de 
la Empresa «Miguel Santa'Eulalia y Cía., S. L», de Arnedo 
(La Rioja), a quien fueron concedidas, a su sucesora legal, la 
Empresa «Calzados Trueno, S. L.», también de Arnedo (La Rio
ja), con arreglo a lo prevenido en la Orden ministerial de 17 
de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores, y Resolución de este Centro 
directivo de 31 de enero de 1980, por la que se aprueba la 
norma técnica reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad 
contra riesgos mecánicos», Se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Esta Dirección General de Trabajo ha resuelto transferir a 
la Empresa «Sociedad Calzados Trueno, S. L.», con domicilio 
en Arnedo (La Rioja), avenida de Logroño, números 13 y 15, 
Apartado 25, la titularidad, a todos I09 efectos legales, de todas 
y cada una de las cincuenta y dos homologaciones de calzados 
de seguridad, de marca «TYueno», que en sus fechas respectivas 
fueron concedidas a la Empresa «Miguel Santa Eulalia y Com
pañía, S. L.», de Arnedo (La Rioja), y cuyos modelos, números 
de homologación y sus fechas de concesión, clases y grados, 
en su caso, son los siguientes:
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Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 de -Cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Re
solución de 31 de enero de 1S00.

Madrid, 29 de julio de 1983.—£1 Director general, Francisco 
José García Zapata.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25332 RESOLUCION de 27 de junio de 1983, de la Direc
ción Provincial de Santa Cruz de Tenerife, por la 
que se hace público el otorgamiento del permiso de 
exploración que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energfa 
en Santa Cruz de Tenerife, hace saber que ha sido otorgado el 
siguiente permiso de exploración:

Número, 2.011; nombre, «Oscar»; mineral, recursos de la Sec
ción C); cuadrículas, 999; provincia, Tenerife (isla de El 
Hierro).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 01 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1973.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de junio de 1983.—El Di. ector 
provincial, ilegible.

25333 RESOLUCION de 28 de junio de 1983, de la Direc
ción Provincial de Burgos, por la que se hace públi
co el otorgamiento del permiso de exploración que 
se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Burgos hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso 
Je exploración:

Número 4.115; nombre. «Adela»; mineral, carbón (recursos Sec
ción D); cuadrículas, 2.700; meridianos,. 3° 45’ y 3o 25' W; 
paralelos 42° 0,5’ y 41° 50’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 61 dei Reglamento General para el Régimen de la Mine
ría de 25 de agosto de 1978.

Burgos, 28 de junio de 1983.—El Director provincial, Delfín 
Prieto Callejo.

25334 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de la concesión 
de explotación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Badajoz hace saber que por el ilustrisimo señor Director 
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación:

Número, 11.638; nombre, >E1 Bodonal»; mineral, pizarras; cua
drículas, 4; término municipal, Villas del Rey.

Lo que se hace público en cumplimiento cíe lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, 30 de junio de 1983.—El Director provincial, José 
Antonio Carbonell Molina.

25335 RESOLUCION de 1 de julio de 1983, de la Direc
ción Provincial de Castellón de la Plana, por la que 
se hace público el otorgamiento de los permisos de 
investigación minera que se citan.

La Dirección Provincial dei' Ministerio de Industria y Energia 
en Castellón de la Plana hace saber que han sido otorgados los 
siguientes permisos de investigación con expresión de número, 
nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

2.458. «Benifasar». Carbón (recursos Sección D). 18. Fredes y 
Bojar Castellón.

2.462. «Ampliación a ia Cruceta». Recursos de la Sección C). 
6. Teresa y Viver.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de ia 
Minería Je 2<r de agosto de 1978.

Castellón, 1 de julio de 1983.—El Director provincial acciden
tal, R. Debón.

25336 RESOLUCION de 11 de julio de 1983, de la Direc
ción Provincial de Ciudad Real, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia 
en Ciudad Real hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de exploración:

Número, 12.304; nombre, «Amaya II-D»; mineral, pizarras bitu
minosas; cuadrículas, 1008; meridianos, 4“ 10’ y 4° 24’ W; 
paralelos, 39° 12’ y 39° 20’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978

Ciudad Real, 11 de julio de 1983.—El Directo.- provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.

25337 RESOLUCION de 13 de julio de 1983, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se hace público 
el otorgamiento y titulación de tas concesiones de 
explotación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia 
en León hace saber que por el ilustrisimo señor Directo] gene
ral de Minas han sido otorgadas y tituladas ias siguientes con- 
cesiones de explotación, con expresión de número, nombre, mi
neral, cuadrículas y términos municipales*


